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Mensaje de la Directora Ejecutiva, Dra. Joyce B. Holmes:

Ahora que el año escolar 2005-2006 está bien encaminado, quisiera aprovechar esta oportunidad para compartir información de importancia con los padres de los estudiantes servidos por el Departamento de Educación del Estudiante Excepcional del Condado de Martín (ESE). La meta prioritaria del Departamento de Servicios Escolares/ESE, es de incrementar la comunicación con los padres de familia.  Una de las maneras de cumplir con esta meta es usando nuestro Boletín Informativo, Extractos Extra Especiales, y nuestra página electrónica ESE   www.ese.sbmc.org. Si usted es un padre de familia que tiene acceso a una cuenta de correo electrónico y quisiera recibir el boletín informativo a través de su correo electrónico, por favor contacte a Donna Hosang, Enlace con los Padres de Familia ESE en hosangd@martin.k12.fl.us o telefónicamente al 772-219-1200 extensión 30476.

Quisiera tomar esta oportunidad para felicitar a Maryellen Quinn Lunny, nuestra recientemente nombrada Directora de Educación del Estudiante Excepcional. La experiencia y guía de Maryellen asistirá al Departamento ESE continuando a proveer excelentes oportunidades educativas para sus hijos. 

Deseo a usted y familia un excelente año escolar y estoy anticipando compartir noticias de ESE con ustedes en las futuras ediciones de ¡Extractos Extra Especiales! 

Dra. Joyce B. Holmes

 Directora Ejecutiva

El Consejo Consultivo de los Padres de Familia ESE los necesita a USTEDES!

El aporte de los padres de familia de los estudiantes ESE, siempre es útil y apreciado. El Consejo Consultivo de los Padres de Familia ESE (PAC), se reúne trimestralmente en el Centro de Medios de Comunicación de la Escuela Primaria Pinewood. Las fechas para las próximas reuniones se encuentran más abajo. Para mayor información sobre la función del PAC, y para ser agregado a  la lista postal, por favor llame al Enlace con los Padres de Familia ESE al  772-219-1200, extensión 30476.

El Consejo Consultivo de los Padres de Familia ESE, se reunirá en las fechas siguientes:

Miércoles 8 de febrero del 2006: 6:30-8:30 p.m.

Miércoles 3 de mayo del 2006: 6:30-8:30 p.m.

Cooperativa de Salud Mental del Distrito Escolar del Condado de Martín 
A lo largo de los últimos años escolares, el Distrito Escolar del Condado de Martín, ha trabajado cooperativamente con sus socios de la comunidad, para proveer consejeria para la salud mental a los estudiantes de nuestro distrito, (tanto los de educación general como los de ESE). Los socios en la Cooperativa  de Salud Mental son: Salud Mental Suncoast, Chiquitos y Adolescentes,  Tykes and Teens, y Ayudando a que la Gente Tenga Éxito, Inc., Helping People Succeed, Inc. Los fondos para los servicios de consejería vienen de varias fuentes, incluyendo facturación directa a Medicaid e IDEA,  Acta de la Educación para Individuos con Discapacidades (Individuals with Disabilities Education Act)   Maryellen Quinn Lunny, Directora ESE, dijo recientemente “Nosotros vemos a la consejería para la salud mental como una medida preventiva para mantener a los estudiantes en la educación general, en lugar de que sean colocados en ambientes más restrictivos”. 

Los consejeros guía proveen un enlace importante en el proceso de referir a los estudiantes para consejería. Cada escuela tiene un sólo punto de entrada, usualmente un consejero guía, y los equipos de la escuela trabajan cooperativamente a fin de desarrollar una continuidad en los servicios en cada local escolar.  Otras agencias tales como el Hospicio, El Club de Intercambio y el Departamento de Salud del Condado de Martín, proveen opciones para esta continuidad.  Cada escuela en el condado ha desarrollado un manual Cooperativo de Salud Mental y un formulario para los referidos. Orientación hace el referido para una agencia, y la agencia determina si el niño es elegible para Medicaid.  Si fuera necesario el comité IEP recomienda la consejería de salud mental como un servicio relacionado, y esta información es documentada en el IEP del niño. Cada escuela primaria tiene por lo menos un día a la semana de cobertura para un consejero de salud mental, y en las escuelas intermedias y secundarias hay 2-3 días de cobertura cada semana.  La mayoría de nuestros terapeutas trabajan a tiempo completo, ½ día sale de los fondos de IDEA, y el resto solicita reembolso de Medicaid. 

Si un estudiante ESE recibe consejería, es necesario tener una fuerte conexión entre las metas sociales/emocionales en el IEP y el plan de tratamiento desarrollado por el consejero de salud mental. El consejero de salud mental y el equipo se reúnen semanalmente para revisar el plan de tratamiento del estudiante y su progreso. La meta del programa es que el estudiante generalice las destrezas que está aprendiendo en la sesión de consejeria, en todos los ambientes. La Srta. Lunny indica que la parte más exigente de todo el proceso, es la comunicación entre todos los socios.  Para ese efecto el distrito escolar ha comprado computadoras e impresoras para todos los consejeros. Adicionalmente, los consejeros tienen acceso al sistema de correo electrónico del Distrito.  El Distrito ha desarrollado un sistema de rastreo de la base de datos, para rastrear la participación del estudiante en el proceso de consejería de la salud mental. Los miembros de la cooperativa están trabajando con el dispensador de donaciones del distrito escolar, a fin de desarrollar  oportunidades para incrementar los fondos para el programa. Para mayor información con respecto a la Cooperativa de Salud Mental, por favor hable con  el consejero guía de su niño o contacte a Maryellen Quinn Lunny en la Oficina ESE del Distrito, 219-1200 extensión 30426.   

Sirviendo a los estudiantes en el Ambiente Menos Restrictivo 

El Comité de Educación del Estudiante Excepcional LRE (Ambiente Menos Restrictivo) ha estado trabajando conjuntamente durante varios años, para evaluar las oportunidades educativas para los niños con discapacidades, en un ambiente educativo regular.  Mientras el distrito ha trabajado arduamente para incrementar el tiempo de los estudiantes discapacitados en la educación regular, todavía hay trabajo por hacer. Con ese fin, el último año escolar, el Comité condujo  varias encuestas a administradores, profesores y padres de familia. Los datos recolectados están actualmente siendo evaluados, y un informe final con recomendaciones, será presentado a los administradores del departamento ESE en enero del 2006. 

¿Quisiera usted conocer más sobre este proyecto? Por favor siéntase libre  de llamar a las Presidentas del Comité LRE, Vickie Jenkins, 219-1200 x 30270 ó Judy Walters, 219-1200 x 30434.

Construyendo Ventajas para el Desarrollo de la Juventud: 
Cita del Mes:

¡Apague la TV y vea cuánto tiempo usted descubrirá! 

IDEA Reautorizada


IDEA, Acta de Educación de los Individuos con Discapacidades. Fue reautorizada en el 2004. Si usted está interesado en conocer los cambios a la ley, siga este enlace: http://www.firn.edu/doe/commhome/idea-dox.htm 
¡Oportunidades de Entrenamiento y Conferencia para los Padres de Familia! 

Si usted está interesado en oír sobre las aproximas oportunidades de conferencia o entrenamiento para los padres de familia, por favor únase a la lista de distribución electrónica ESE, mandando un correo electrónico a hosangd@maritn.k12.fl.us.  Si usted no tiene acceso a la Internet, el Consultor Principal en la escuela de su hijo, tiene copias del plan de entrenamiento mensual, que contiene no solo el entrenamiento, sino también información sobre la conferencia local y regional. 

Investiguemos: Necesidad de Saber 
Enlaces de Interés en la Internet 

ESE del Condado de Martín: www.ese.sbmc.org


 Calendario de Entrenamiento ESE: 

http://ese.sbmc.org/staff_training.htm


Calendario de Entrenamiento de los Padres de Familia ESE

http://ese.sbmc.org/parent_training.htm


Dato del Mes IEP:

Siempre es una buena idea alertar a su equipo del IEP sobre cualquier área de preocupación sobre la que usted quisiera conversar durante la próxima reunión de su hijo (bien sea una conferencia, una revisión interina y/o una revisión anual.) Esto permite que el día de la reunión, el equipo esté preparado con cualquier información o sugerencias para la resolución del asunto. También permite que la persona que está coordinando la reunión de su hijo, invite a otros profesionales que pudieran tener la pericia para asistirlo en resolver la inquietud que usted ha expresado.
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